
 
 

SECRETARÍA  
GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0523-2020 
 
Arequipa, 30 de octubre del 2020. 
 
Visto el Oficio N° 0592-2020-OCC-OUCCRIBP-UNSA, del jefe de la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías, remitiendo el 
Convenio Específico de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa de la República de Perú y la Universidad Tecnológica 
de La Habana “José Antonio Echeverría” de la República de Cuba. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín está constituida conforme a la Ley  
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como 
realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 5° del Estatuto Universitario de la UNSA, referente a los fines de la universidad 
señala lo siguiente: “La Universidad tiene los siguientes fines (…) 5.5 Realizar y promover la 
investigación científica, tecnológica y humanística, así como la creación intelectual y artística. 
(…) 5.8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, nacional y 
mundial”. Por otra parte, en su artículo 6º, se establecen entre las funciones de la Universidad: 
“(…) 6.5. Contribuir al desarrollo humano. (…) 6.9. Contribuir al desarrollo sostenible y la 
preservación del planeta”. 
 
Que, el artículo 59°, inciso 59.13 de la Ley N.° 30220, Ley Universitaria en concordancia con 
el artículo 151° del Estatuto Universitario establece lo siguiente: “El Consejo Universitario 
tiene las siguientes atribuciones: (…) 151.14. Celebrar convenios con universidades, 
organismos privados y gubernamentales nacionales y extranjeros y otros sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la 
Universidad (…)”. 
 
Que, la Universidad Tecnológica de La Habana “José Antonio Echeverría”, CUJAE, contribuye 
al desarrollo sostenible de la sociedad cubana mediante la formación integral, continua y 
eficiente de profesionales de excelencia comprometidos con su Patria Socialista, la ciencia e 
innovación y la extensión universitaria; con alto impacto y racionalidad económica, liderazgo 
nacional y prestigio internacional en el campo de las ciencias técnicas. 
 
Que, el referido Convenio Específico, tiene como objeto que la CUJAE, conviene en 
proporcionar a la UNSA colaboración online sobre la transformación académica en la UNSA; 
lecciones aprendidas 2016-2020 cuyo alcance aparece el Anexo No. 1, por un periodo de tres 
meses, utilizando la modalidad virtual. 
 
Que, el Convenio Específico de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa de la República de Perú y la Universidad 
Tecnológica de La Habana “José Antonio Echeverría” de la República de Cuba, fue suscrito 
el 12 de octubre del 2020, y consta de nueve (09) puntos y el Anexo 1, por otra parte, 
respecto de su duración, este, tendrá una duración de 3 (tres) meses, según lo señalado en 
el considerando precedente,  respecto de su resolución, señala, entre otros, que el citado 
convenio podrá ser resuelto antes de su vencimiento previo acuerdo entre las partes o por 
decisión unilateral de cada una de ellas, cuando la resolución sea decidida, se comunicará a 
la otra parte en forma escrita y con una anticipación de quince (15) días hábiles. 
 
Que, atendiendo a lo señalado, la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, a través de su 
Informe Legal N° 309-2020-OUAL/TR-UNSA, opinó que resultaba factible la suscripción del 
Convenio Específico de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa de la República de Perú y la Universidad Tecnológica 
de La Habana “José Antonio Echeverría” de la República de Cuba, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley N° 30220, Ley Universitaria y el Estatuto Universitario vigente. 
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Que, en tal sentido, el Consejo Universitario en su sesión del 14 de octubre del 2020, acordó 
aprobar el Convenio Específico de Colaboración Académica, Científica y Cultural entre la 
Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa de la República de Perú y la Universidad 
Tecnológica de La Habana “José Antonio Echeverría” de la República de Cuba, suscrito por 
ambas partes; y designar como Coordinador y/o Responsable de dicho convenio a la Dra. 
Ana María Gutierrez Valdivia, Vicerrectora Académica, quien deberá informar tanto a la 
Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones Internacionales, Becas y 
Pasantías, como al Rectorado, sobre la ejecución y cumplimiento del mismo. 
 
Por estas consideraciones, conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado y al Consejo 
Universitario, por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. Aprobar el Convenio Específico de Colaboración Académica, Científica y Cultural 

entre la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa de la República de Perú 
y la Universidad Tecnológica de La Habana “José Antonio Echeverría” de la 
República de Cuba, suscrito por ambas partes, que consta de nueve (09) puntos y el 
Anexo 1. 

 
2. Designar a la Dra. Ana María Gutierrez Valdivia, Vicerrectora Académica de la UNSA, 

como Coordinador y/o Responsable por parte de la UNSA de dicho Convenio, quien 
se encargará de informar tanto al Rectorado, como a la Oficina Universitaria de 
Cooperación, Convenios Relaciones Internacionales, Becas y Pasantías de la UNSA, 
sobre su ejecución y cumplimiento. 

 
3.  Autorizar la ejecución del financiamiento por el monto de U$ 16.275.00 (Dieciséis mil 

doscientos setenta y cinco con 00/100 Dólares Americanos), que se efectuará en 
moneda nacional (soles) al tipo de cambio de venta del día de la transferencia bancaria 
publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros, en correspondencia con el valor 
pactado de Dólares Americanos, y según la Forma de Financiamiento establecido en el 
punto IV (Financiamiento) del referido Convenio y en la debida forma de ley. 

 
4.  Encargar a la Dirección General de Administración, en coordinación con la Oficina 

Universitaria de Planeamiento, el cumplimiento de la presente resolución. 
 
5.  Encargar a la Oficina Universitaria de Cooperación, Convenios, Relaciones 

Internacionales, Becas y Pasantías el seguimiento de la presente. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez, 
Rector (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
             SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
        SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA  
 
c.c.: VR. AC, VR. INV, DGAD, SDRH-ESC, OUCCRIBP, Coordinador de Convenio, ARCHIVO. 
/mjvm… 
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